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ROBOTS Y PERSONAS

Carlos rogel Vide

Catedrático de Derecho civil

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.– 2. LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL, 
UNA LICENCIA DEL LENGUAJE.– 3. LOS ROBOTS INTELIGEN-
TES, UNA FICCIÓN INSTITUCIONALIZADA.– 4. CUALIDADES 
PREDICADAS DE LOS ROBOTS; LA CREATIVIDAD MAL ENTEN-
DIDA.– 5. ROBOTS ANDROIDES.– 6. ROBOTS Y PERSONAS; 
TENDENCIA, DESAFORTUNADA, A LA EQUIPARACIÓN ENTRE 
UNOS Y OTRAS.– 7. LOS ROBOTS COMO COSAS, TODO LO 
SINGULARES QUE SE QUIERA.– 8. UN FUTURO INCIERTO. 
DÍAS DE CINE Y DE TELEVISIÓN.– 9. A MODO DE EPÍLOGO: 
ÚLTIMOS —Y, A VECES, CONFUSOS— PRONUNCIAMIENTOS 
SOBRE LA MATERIA TRATADA.

1. INTRODUCCIÓN

En los últimos tiempos, los robots han irrumpido, con fuerza,
en nuestras vidas, en los medios de comunicación, en los rincones 
más insospechados, dando fe de que, en torno a los mismos y a las 
utilidades que reportan, ha ido surgiendo, cada vez con más fuerza, 
una nueva revolución industrial, más vigorosa —y me atrevería a decir 
que más cruenta, si no se controla— que las anteriores.

En un primer momento, el Derecho no reacciona, o lo hace con 
dificultad, ante asuntos y problemas resultantes de una tal tecnología, 
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avanzada y difícil de entender para los legos. Con todo y poco a poco, 
conscientes, los legisladores, del riesgo que implica la falta de regu-
lación de un fenómeno de extraordinaria importancia económica y 
hasta vital, las respuestas jurídicas van apareciendo, como apareciendo 
van los controles y los análisis de la robótica actividad, con pronuncia-
mientos al respecto, normas incipientes, principios generales y leyes; 
códigos de conducta, cartas y principios éticos sobre robots; control, 
en fin, de los mismos, fallos de éstos y posibles ataques, a evitar, de 
ellos o contra ellos.

En esta línea, es fundamental, en el ámbito de la Unión Europea, 
el Proyecto de Informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos del Parlamento 
Europeo, de 31 de mayo de 2016, con recomendaciones destinadas a la Comi-
sión sobre normas de Derecho civil sobre robótica, Proyecto del que fue 
ponente Mady Delvaux1 y del que surgió la Resolución del Parlamento 
Europeo, de 16 de febrero de 2017, con recomendaciones destinadas a la Comi-
sión sobre normas de Derecho civil sobre robótica2.

A esta última prestaré particular atención, ocupándome, funda-
mentalmente y a continuación, de los robots y sus clases, de su con-

1 Mady Delvaux, luxemburguesa y socialista, nacida en 1950, estudió literatura y filolo-
gía en La Sorbona, siendo, después, profesora de latín y, más tarde, ministra y eurodiputada.

La Comisión de Asuntos Jurídicos —sépase— había creado, el 20 de enero de 2015, 
un Grupo de Trabajo sobre las cuestiones jurídicas relacionadas con la la robótica y la 
inteligencia artificial.

2 «Los seres humanos —dícese en la Introducción a la Resolución— han fantaseado 
siempre con la posibilidad de construir máquinas inteligentes, sobre todo androides con 
características humanas… Ahora, la humanidad se encuentra a las puertas de una era en 
la que robots, androides y otras formas de inteligencia artificial cada vez más sofisticadas 
parecen dispuestas (sic) a desencadenar una nueva revolución industrial».

La Resolución dicha y las consideraciones hechas en torno a la misma en una consulta 
—a diversas personas físicas y jurídicas— realizada por la propia Comisión a lo largo de 
2017 y publicada a finales de dicho año servirán de punto de partida para la elaboración 
de un informe, al respecto, del Servicio de Estudios del Parlamento Europeo, que verá la 
luz en octubre de 2018

Los consultados, aun siendo mayoritariamente favorables a la inteligencia artificial y 
a los robots, aconsejan cautelas para evitar perjuicios a la privacidad, abusos de las indus-
trias, disminución de puestos de trabajo, desigualdades en la sociedad o desamparo de los 
consumidores, resultantes de la dicha inteligencia y de los robots.
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